
PECIIRRENT 

EXPEDIEIITE: 67812013. 

Méric.la 'Y~icatáii, a ti-einta y cirio de agosto rie dos inil ilt.iii~tre. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para i-esnlver el reccirso l o  inconfoririidí~ri interpuesto por la C. m 
-, rnediaiite el r:iial irripcigiib 13 resolc~ción emitida por la 

rliiidaíl tle Ai:cc-:;o ci la I i i fori~~ación Piiblic.a del Ayiiiitaniieinto de Méiida, Yucatan. 

recaída a la solicitcid rnarcada con el niiniero de folio 70122113.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En facha \,einticilatro de s r p t i e m l ~ r ~  de dos inil trece, la C.  - 
7 

r e a l i z ó  ciiia solicit~id rle inforinación ante la Uriidad 

Ac~;eso a la Inforiiiación Pública del Avi.iiitairiiento <le Mérida, Yi.icatán, en la cual 

"PROPORCIONAR LOS AUXILIARES Y DEMAS REr5lSTROS CONTABLES O 

SU EQlJlVALENTE QUE PRESENTEN E INTEGREN LOS PAGOS 

REALIZADOS A LA PARTIDA 1000.1400.142 APORTACIONES A FONDOS DE 

VIVIENDA POR UN MONTO DE $1,676,602.51 EN EL MES DE ENERO DE 

20-13, AS1 COMO LOS LINEAMIENTOS, POLITICAS O DISPOSICIONES 

NORMATIVAS, EN LAS QlJE SE BASAN PARA SU CÁLCULO. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACION EN 

FORMA DIGITAL, SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, 

REQUIERO COPIA SIMPLE." 

/l.' 
SEGIJND0.- El día ocho de c3ctiibre del ario (los iiiil tiece. el Titular de la Unidad de ! i !  

I 

Acceso conipelida emitió resoliicióii a travks de ICi i-iial determinó siistancialmente lo 

(':Ot?RESPONDE AL AUXILIAR [)E LA CUENTA 1000.1400.142 \ 
r' 

APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA DEL. MES DE ENERO DE 20.13, '\: 
&SI COMO LAS AP0RTACIC)NES DEL FONDíJ DE VIVIENDA QUE .. . , 

OORRESPONDE AL MES DE ENERC) DE 2013, ENTERADAS AL FIDUCIARIO 

EN EL MES DE FEBRERO DEL MISMO ANO, EN LOS TERMINOS 

PREVISTOS DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTICIILO 39 DE LA LEY DE 



UNIDAD DE P,CCESO: MERIDP,, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 67812013. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL 

DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PUBLICA, UBICADA EN EL PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 471 DE LA 

CALLE 50 ENTRE 51 Y 53 DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD, EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES, Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA 

COBERTURA Y COMPROBACI~N DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE 

1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE 

CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMANO CARTA? SIENDO QUE PARA LA 

ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON CUATRO 

PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR 

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $8.001100MN (OCHO PESOS, 001100 

MONEDA NACIONAL); ... SEGUNDO: INFÓRMESE A LA SOLICITANTE QUE 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS O F R A C C I ~ N  VI, 36, 37 

FRACCIONES 111 Y V, 40 Y 42, DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE 

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N O DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDA A LA SOLICITUD REFERIDA A,... TODA VEZ QUE LA 

DIKECCI~N DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, LA SUBDIRECCI~N 

DE INGRESOS, LA SUBDIRECCI~N DE CONTROL PRESUPUESTAL, LA 

SUBDIRECCI~N DE EGRESOS, Y LA SUBDIRECCI~N DE CONTABILIDAD Y 

ADMINISTRACI~N, NO HAN  RECIBIDO^ GENERADO, TRAMITADO, O 

AUTORIZADO DOCUMENTO ALGUNO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 
i 

SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha dieciseis de octubre de dos mil trece la C - 
, a traves del Sisteina de Arceso .i a Iiiforinacioii (SAI), interpuso 3. 

8 ,  

recurso de inconformidad contra la resolución einitida por la Unidad de Acceso a la 

Inforinacion Piiblica del Ayuiitaniiento de hdérida. Yiicatán; desci-ita en el antecedente 

qiie precede. adiiciendo: 

'\ 
"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCION CON FOLIO ' / 

70122113 EN LA QUE SE SENALA QUE SE PROPORCIONARA EN LA 
(,' 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACION SOLICITADA ..." 



Rtl:lJRRENTE. 
UNIDAD DE ACCESO: MERIDA YUCATAN. 

EXFEDIENTE: 67812013. 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia veinticino de octubre del ano dos mil trece. se 

de inconformidad resenado en el antecederite inmediato anterior; asiinisnio, toda vez 

que se cumplieroii con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Miinicipios de Yiicatán, y no se actualizó 

ninguna de las caiisales de improcedencia de los mrtlios de impiignación establecidas 

en el articcilo 421 El de la Ley en cita. se adinitió el presente reci.irso. 

QUINTO.- A traves del proveído dictado el dia once de noviembre del ano dos mil trece. 

se hizo constar qcie personal del Institcito acudió a la dirección proporcionada por la 

ciudadana para Ilevai a cabo la inotificacioii corresporidiente al expediente qcie 110s 

ocupa, siendo qiie aquélla no pudo llevarse a cabo. en razón que el domicilio indicado 

no fcie localizado. resultando imposible efectuar la notificación a la C. - el acuerdo de admision de fecha veintiiino de octubre de 

dos inil trece, resciltando imposible efectuar las notificaciones respectivas en el doniicilio 

designado para tales fines: y en virt~id qcie la direcciOn alciclida es domicilio inexistente 

en la calle proporcionada, lo ciial se equipara a no proporcionar domicilio para oír y 

recibir notificaciones qiie por su naturaleza sean personales, se ordenó que tanto el 

proveído que nos ocupa como el i-elacioiiado en el antecedente inmediato anterioi-, se 

realizaren de niaiiera personal solamente si la ciudadana ac~idía a las oficinas de este i 
Instituto al día hábil sigi.iiente al de la emisión de clictio auto, y en caso contrario las 

notificaciories correspondientes se efecti~ariaii a ti-avés del Diario Oficial del Gobierno ". i 
del Estado de Yucatán. 

SEXTO.- En fecha veinticinco de i.iovieinbre del ano dos rnil trece, se notificó ... 

personalmente a la autoridad recurrida el acuei~do setialado eri el antecedente 

Cl )ART03 y a SLI vez, se le cori-ió traslado para efectos que dentro de los cinco días Í\;. 

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído, riiidiera Informe Justificado 
', de coiifoi-inidad con lo senalado en el artíctilo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Mcinicipios de Yucatan. 
\ 

( ' 9  ; 
, 

L / '  

SÉPTIMO.- El dia veintinueve de noviembre del aiio dos rnil trece, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/1052!2013 de misma fecha, y anexos, rindió Iiiforme Jcistificado aceptando 



.. ~ 

& 

IRECIIRRENTE. 
IJNIDAD DE ACCESO: MEPIDA. YUCATAN 

EXPEDIENTE: 67812013 

expresamente la existeiicia del acto ieclarnado, declarai~tio sustancialmente lo 

sigtiieiite: 

. . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

P~BLICA,  DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1400.142 

APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA DEL MES DE ENERO DE 2013. 

ASI COMO LAS APORTACIONES DEL FONDO DE VIVIENDA QUE 

CORRESPONDEN AL MES DE ENERO DE 2013, ENTERADAS AL 

FIDUCIARIO EN EL MES DE FEBRERO DEL MISMO ANO. POR OTRA 

PARTE, SE DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N O 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A "PROPORCIONAR LOS 

AUXILIARES Y DEMÁS REGISTROS CONTABLES O SU EQUIVALENTE QUE 

PRESENTEN E INTEGREN PAGOS REALIZADOS A LA PARTIDA 

1000.1400.142 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA POR UN MONTO 

DE $1,676,602.51 EN EL MES DE ENERO DE 2013, Así COMO LOS 

LINEAMIENTOS, POLITICAS O DISPOSICIONES NORMATIVAS, EN LAS QUE 1 

SE BASAN PARA SU CÁLCULO ... l 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA~ SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

OCTAVO.- El día veintitrés de diciembre del dos iiiil trece. a través del ejemplar del '-' ;:\ 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yi~catán, riiarcado con el n i~mero 32. 516, se ' 

publicó el acito descrito en el antecedente QUINTO de la presente determinación: 
k> 

\ ; 
empero en razón qcie aquél fue día iiihabil para este Iiistitcito, según lo dispuesto en el ;. ; 

" , 
acta de Sesión riel Consejo General del 1nstitc.ito de fecha siete de enero de dos mil 

, ,  

trece, se tiene11 conio día de notificación a la parte recurrente el ocho de enero de dos 

mil catorce. 



RECURSO DE INCONFORMIDAE. 
RECIJRRENTE p-b 

I.INIC!AD DE ACCESO: MERIDA. YUCATPll. 
EXPEDIENTE: 67812013. 

NOVENO.- El día catorce de enero del ano inniediato ai~terior, a través del ejeinplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yiicatán, riiarcado con el número 32, 526, se 

notificó a la particular el proveído especificado en el antecedente CUARTO de la 

preseiite deteriniiiación. 

DÉCIMO.- Mediante proveído de fecha diecisiete de enero del ano próximo pasado. se 

tcivo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso reccirrida con el oficio relacionado 

en el antecedente SEPTIMO y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió eri 

tiempo lnforme .lustificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fiii 

de patentizar la garantía de acidiencia se le dir, vista a la particular del lnforme 

.lustificado y de las documeiitales remitidas por la aiitoridad para que dentro del término 

de tres días hábiles manifestare lo (lile a si l  derecho conviniere, bajo el apercibimierito 

que en caso contrario se tendria por preclciído SLI deiectio. 

UNDÉCIMO.- El dia doce de marzo del ano anterior a1 que transcurre, a través del 

ejeinplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 

32. 566, se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente que precede. 

DUODÉCIMO.- Por auto de fecha veintii.ino de marzo del ano dos mil catorce, en virtcid 

vista que se le diera inediante acuerdo de fecha diecisiete de enero del ano en cuestión, i 

y toda vez que el término de tres clias hábiles co~icedido para tales efectos había /\/ ! \  ! 
feneciclo, se declaró precluido sci derecho; igiialniente, se hizo del conocimiento de las ' ; 

partes su oportunidad para forini.ilar alegatos dentro del termino de cinco días hábiles 

siguientes a la iiotificación del mencionado proveído. 

DECIMOTERCERO.- El día veinticuatro de abril del ano iniiiediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno clel Estado de Ycicatán, inarcado con el número 
, i 
! \  l 

32. 596. se notificó tanto a la parte reci.11-reiite criino a la recurrida, el acuerdo(< 1 
relacionado en el antecedente que precede. 'S. . 

. , 

DECIMOCUARTO.-A través del proveído de fecha ocho de mayo de dos mil catorce, en 

virtud que ninguna de las partes presentó docciinento algcino por medio del ci.ial 

rindiera11 alegatos. y toda vez que el tériiiino coiicedido para tales efectos feneció. se 



declarb precluido el derecho de ambas; cilteriorniei-ite, se les dio vista que el Consejo 

C;eiieral del Instit~ito emitiere resol~icióii definitiva i-leiitro del térniiiio de cinco dias 

hábiles sigciientes al de la notificacióii del escrito en  ciiestióii. 

DECIMOQUINTO.- El día veintisiete de agosto del ano ei i  curso. a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de: Yiicatári, marcado con el niiriiero 32.  922, 

se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artíccilo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el  Instituto Estatal de Acceso a la 

Infor~iiación Piiblica, es un organismo piiblico autónoirio. especializado e imparcial, con 

personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la informacióii pública y protección de datos persoiiales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Píiblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la inforinación piiblica c(i.ie generen y que 

tengan en si.1 poder las dependencias, entidades \/ c~ ia lq~ i ier  otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los cliie la legislaci6ii reconozca como entidades de 

interés piiblico, vigilando el  curnpliinierito de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura 

tiel acceso a la información píiblica. I 

TERCERO.- Que el Consejo General es coinpetente Ipara iesolver respecto del 
(*111 

Rec~irso de Inconforinidad interpuesto contra los actos y resoluciories dictados por las 

1Jnidades de Acceso a la Información respectivas. según lo disp~iesto en los artículos 

34. fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información i . 

Pública para el  Estado y los Municipios de Y~icatAi-i, publicada en el Diario Oficial del 

(;ohiei-rio del Estado de Yucatán, el día veinticiiico de ji.ilio de dos mil trece. 

\ 
\ ,  

" ', '1, 

CUARTO.- La existeiicia del acto reclaiiiado quedó acreditada con el  Informe Justificado 
(?' '. 3 

que rindió la Unidad de Acceso a la Inforinación Píihlica del Ay~iritamiento de Mérida. , , : 
1. 

YucatBn. de conformidad al traslado qiie se le corriera con motivo del presente medio de 

irrip~iynación. 



EECUI'II?FNTE: 

EXPEDIENTE 67812013. 

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitiid niarcada con el número de folio 

70122113, se observa que el particular requirió: "auxiliares y deiiiás registros contables 

o sir eqiiivalente qlie preserite e iritegren los pagos realizados a la pattida 

1000. 7400 742 Aportacioiies a Foiicios de Vivienc-la pui iiii niorito de $1'676,602.51 e11 

e l  iiies (le Enero de 2013, así c»riio los lineatnieiitos. políticas o disposiciones 

noriiiatrvas. en las qiie se basa11 para SLI cálciilo.. " 

Al res~ec to .  de la exéaesis efectuada a la solicitud en comento. ~ i i e d e  

obtener 1) e l  registm contable o cr.ialqiiier doconietito I-le dicha nafiiraleza, del ciral 

ljcredaii despretiderse los tnovri-nientos que se h~ ih ie re~ i  efrctuatlo e11 e l  rnes de enero 

de dos iiiil trece. respecto a la partida 1000.1400 142 Aportacioiies a Fondos de 

Vivielirla, C L I ~ O  t~iorito co~respoiit la a iZ1'67fi602.51. así conio 2) los litieaniientos, 

políticas o disposiciories iiorniativas e i i  las í:/iie se Iiirhiereii hasado para el cálculo cle 

los pagos por Aportaciones a Fondos de \/ivieiida 

Conocido el alcance de la solicitiid. conviene precisar que la autoridad obligada el 

dia oclio de octubre de dos mil trece, einitió respuesta rriediante la c~ ia l .  por una parte, 

determino entregar. en modalidad de copia siml~li;, inforrnacióri que a sci juicio 

corresponde al 1) e l  regisbo contable o cualqoiei doclinierito de dicha naturale~a, del 

cual pueclari clesprentlerse los niovirriieiitos qire s r  hi ih ierei~ efect~rado en e l  mes de 

enero de dos iiiil trece. respecto a la patfida 1000.1400. 142 Aportaciones a Fonclos de 

Vivienrla. ciijJo nioiito corresponda a $1 '67G.GO2.51, y por otra, declaió la inexistencia i : 
de la diversa 2 )  los liiieatnieiitos, po1ítica.s (3 dis/~n:;Nit~~iies riotmativas en las qiie se i 

huhiei-eti basado pala e l  cálciilo de los pagos /X?I Apoitacior~es a Fotidos cle Vivie~~da, 

por lo que la particular inconforme con la respiiesta de la Uriidad de Acceso en cuestión. 

en fecha dieciséis de octubre del misino ano, a través del Sistema de Acceso a la i~, \. 
, , 

Información (SAI), interp~iso reccirso de incoriformidat-l contra la determinación referida. 

emitida por la Unidad de Acceso a la Inforinación Piikjlica del Ayuntainierito de Mérida, 
t 

Yucathri, la cual resultó procedente ei i  téi-iiiinos de la fracción VI del articulo 45 de la >, ,' 1 i 
Ley vigente a la fecha de inteiposicion del inedio de impiignación que hoy se resiielve, t i  1 ; 
cl~ie en sii parte conducei3te establecia In siguiente: I, I 

. , .. i 



RECURSO DE INCONFORMIGAD 
RECUHREbITE 

LlNiDHD DE ACCESO MERIDA, YUCATAFI 
EXPEDIENTE 67812013. 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, E L  SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVES DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE? EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO 

EJECUTIVO, O POR VIA ELECTR~NICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA  INFORMACION 

PUBLlCA: 

. . . 
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGLIIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA F R A C C I ~ N  IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACION DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVO EL RECURSO." 

Admitido el recurso de iiiconforrnidad, por aciiei-do de fecha veintiiino de octubi-e \ 
1 ,  

8 ~ rle dos mil trece, se ordei~ó correr traslado a la 1Jnidad de Acceso recurrida del reccirso 

de inconformidad interpuesto por la C : .  

efectos que dentro del término de cinco dias hábiles iiiidiera el Inforilie Justificado sobre " 

la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

sieiido el caso qiie dentro del téi-miiio legal otorgado para tales efectos. inediante oficicl 



RECURS(3 DE INCONFORMlDPCi 
PEi'URRENTE 

UNIDAL @E ACCESÚ MERIDA. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 67812013. 

marcado coi1 el niimero CM/UMAIP/10521201:3, lo ririclió aceptando expresainente s1.1 

existencia. 

Planteada la litis, en  los sigi.iientes C:onsiderantlos se analizará la iiaturaleza de la 

información, e l  i i iarco juridico aplicable y la conipetencia de  la aiitoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se analizara el marco jiiridico y la piiblicidad del 

contenido de  inforinación marcado con e l  niimero 1) 

La Ley General de  Contabilidad Giibernamental. establece: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACI~N 

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU 

ADECUADA ARMONIZACIÓN. 

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL~TICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTONOMOS 

FEDERALESYESTATALES. I 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS 

MUNICIPALES PARA QUE ESTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ORGANOS POLITICO- 

ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS 
1 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS i 

MUNICIPIOS CON POBLACION INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE 
í "  

\& 

CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR. CONFORME A SUS 

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RF!.'OI~:RENTE 

I.!NID,A?DE ACCESO MÉRIDA, YUCATAN) 
EXPEDIENTE 67812013. 

REPRESENTANTES PARA EL E,IERCIC;IO DE SIJS PROPIAS FORMAS DE 

GOBIERNO INTERNO. 

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACI~N DE 

LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, 

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO 

E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, 

INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL 

ESTADO. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS 

CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS 

UE PLANEACI~N FINANCIERA. CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS Y 

F ISCALI~ACI~N.  

.". 
ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: 

. . . 
VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O 

PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS; 

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN 

L o s  CLAsIFIcADoREs DE INGRESOS Y GASTOS P~BLICOS; i 
... ! y 

\ i 

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN, 

COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO .IUR~DICO, LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE 

LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA; 
+, ? 

. . . '. 

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE 
' ,  j 
~, , 
' \  1 ' ' /  

REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, : 
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ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA 

ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR 

OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA 

LA GENERACI~N DE INFORMACI~N FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS 

ENTES PÚBLICOS. 

. . . 
ARTICULO 7.- LOS ENTES PUBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, 

DENTRODELOSPLAZOSQUEÉSTEESTABLEZCA. 

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACI~N Y EN LOS MEDIOS 

OFICIALES ESCRITOS Y ELECTR~NICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, 

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y: CON 

BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY. 

I.EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POST(JLAD0S BÁSICOS, EL PLAN 

DE CUENTAS. LOS ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS 

MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS I 

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS 

CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACI~N FINANCIERA, GENERALES Y 

11 CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; ACI COMO LAS NORMAS ! 

ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL \ 
SECRETARIO TÉCNICO; 

... 
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QlJE LA FEDERACION, LAS \. 
ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES ,. 

\ 

QlJE EMITA EL CONSEJO, Y . j 

1, , 
ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR \, 

TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASI COMO 
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ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA 

. . . 
ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES P~BLICOS SE 

LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU 

REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL 

INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO 

DE COBRO. 

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO 

HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO 

RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, 

MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 

. . 
ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES P~BLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARAN ALINEADAS. TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROP~SITO, SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE 

LOS ENTES P~BLICOS.  AS^ COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. I 

1 

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACI~N CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES 

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

. . . 
ARTiCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES 

P~BLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ 

DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. 



EXPEDIENTE: 67812013. 

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNlCO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES: LOS ENTES P~BLICOS DISPONDRÁN 

DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y 

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU 

INTERRELACI~N AUTOMÁTICA. 

... 
ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y 

JUSTIFICATIVOS, ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLEZCA EL CONSEJO. 

... 
TRANSITORIOS 

. . . 
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACION DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO: LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ORGANOS AUTONOMOS, SE AJUSTARÁ 

AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS 

DEFINIDOS PARA CADA ANO DEL HORIZONTE PREVISTO. DE LA SIGUIENTE 

FORMA: I 

i 

1.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; ?/ 
1. ; 

CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSI~N CON LAS 

CARACTER~STICAS SENALADAS EN LOS ARTICULOS 40 Y 41, ASIMISMO, 

DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR 
\,l / 

CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F~SICO-FINANCIEROS 
.. 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR 
, ; 

INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIODICA , / 
BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y r: 

\. FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN 

ESTE PÁRRAFO. A MÁS TARDAR. EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 
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11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA 

Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE 

DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS 

DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD: Y EMITIR INFORMACI~N 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE 

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁHRAFO Y EL ANTERIOR. A MÁS TARDAR, 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; 

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACI~N;  GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACI~N CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE 

INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACI~N EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y 

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTIcuLOS 53 Y 54, AS¡ COMO PUBLICARLAS PARA 

CONSULTA DE LA POBLACION EN GENERAL., A PARTIR DEL INICIO DEL 

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012. 

Pijr si l  parte, la Ley del Presiipiiesto y Contabiliclad Giiberiiainental del Estado de 1 
YiicatAn, dispone- r/ 

"ARTICULO 5.- EL GASTO PUBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSI~N FISICA, INVERSION FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AS¡ COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL , 
GOBIERNO DEL ESTADO: 

. . . 5 ,  

Ci  IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO I. 

DE ESTE ART~CULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 
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. . . 
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SUJECI~N A LOS 

CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO VIGENTE; 

... 
ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN 

AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y 

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA E L  CONAC. 

PARA TAL PROPOSITO, TOMARAN EN CONSIDERACI~N LAS NECESIDADES 

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE 1.0s ENTES PÚBLICOS, AS1 COMO 

LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN 

APROBADAS POR: 

. ." 

11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS 

AUT~NOMOS Y MUNICIPIOS,  AS^ COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. i' 
: ?  

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, 

GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE 

GASTO Y ADEMAS PERMlTlRA LA INTEGRACION DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVES DEL 

GASTO DEVENGADO. 

. . 

I Asin~is i i io ,  el Reglamento d e  la Ley del Pres~ip l iesto y Contabilidad , , 

Giibernameiital del Estado de Yucatan. preve: 
p' / 

. , 
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. 8 ~ ~ ~ I ~ ~ ~ ~  51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS 

REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS 

PRESUPUESTOS. OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN: 

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES 

SENALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y 

II. CON BASE EN LOS CAPITULOS. CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

~.~ 
ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE 

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A 

HACIENDA. 

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A 

DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES. DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. LOS LIBROS, REGISTROS 

AUXILIARES E INFORMACI~N CORRESPONDIENTE. AS¡ COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 

... 
ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 
l ,  /,:1 

. . . 
ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN. PARA FINES DE 

\ 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 

\ r 

\S:\ l 

SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 
8 

. l \ . ,  
(-9 ; 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. '\ 
. ~. 
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El Ac~ ie rdo  por el  que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 

(;cibernamental. publicado en el Diario Oficial d e  la Federación el veinte de agosto de 

dos mil nueve, sebala sustancialmente lo sigciieiite: 

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

(PBCG) 

... 
8 )  DEVENGO CONTABLE 

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PUBLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO 

CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL 

DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, 

APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES 

PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE 

REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACI~N DE PAGO A FAVOR 

DE TERCEROS POR LA RECEPCION DE CONFORMIDAD DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AS¡ COMO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO / 
1 

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE /i 1 / k 
CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE , I 

EL DERECHO DE COBRO; 

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE 

SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE LA R E C E P C I ~ N  DE 

LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA FECHA DE PAGO. 

PERIODO CONTABLE 

A) LA VIDA DEL ENTE PUBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN \ 7 
ANO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA 

1, ! '<.; l C '  i LA S ITUACI~N FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS , 
% I 

OPERACIONES Y RENDICION DE CUENTAS; 

0 )  EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

PERIODO RELATIVO ES DE UN ANO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A 
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PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ 

DIRECTAMENTE RELACIONADC) CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 

INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPIJESTO DE EGRESOS; 

El Ac~ierdo por el que se emiten las norrnas y inetodologia para la determinación 

de los momentos contables de los egresos, senala: 

... 
V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES 

DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACI~N, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO. 

... 

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACI~N DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS 

POR LA RECEPCI~N DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS. RESOLUCIONES Y 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

í 
Asimisino. el Acuerdo por el qiie se emiten los Lineamientos mínimos relativos al 

diseno e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e lnventarios y Balance, 

dispone: 

"ASPECTOS GENERALES I . ,, I 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LEY DE 

CONTABILIDAD) EN SU ARTICULO 34 SENALA "LOS REGISTROS 

\ . 
CONTABLES DE LOS ENTES PUBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE 

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO 
. r 

'"% j 
, ,  

\ 1 ',. SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN. rij ,/ 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE \ , 

\ 

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA J~JRID~CAMENTE EL DERECHO DE COBRO". 

ASIMISMO, EL ARTICULO 35, ESTABLECE QUE LOS ENTES PÚBLICOS 

DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO Y EN TIEMPO 
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REAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU 

GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y 

BALANCES (LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO 

ELECTR~NICO)). 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ESTARÁ 

CONFORMADO POR E L  CONJUNTO DE REGISTROS, PROCEDIMIENTOS, 

CRITERIOS E INFORMES, ESTRUCTURADOS SOBRE LA BASE DE 

PRINCIPIOS TÉCNICOS COMUNES DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, 

REGISTRAR, CLASIFICAR, INFORMAR E INTERPRETAR, LAS 

TRANSACCIONES, TRANSFORMACIONES Y EVENTOS QUE, DERIVADOS DE 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, MODIFICAN LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL 

ENTE PUBLICO Y DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

LA CONTABILIDAD DEBERÁ CONTENER REGISTROS AUXILIARES QUE 

MUESTREN LOS AVANCES PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, QUE 

PERMITAN REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUAR E L  EJERCICIO DEL 

GASTO PÚBLICO Y LA CAPTACIÓN DEL INGRESO, ASI COMO E L  ANÁLISIS 

DE LOS SALDOS CONTENIDOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS. 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

LOS LIBROS DEBEN INTEGRARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE 

SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DICHA INFORMACION SERA 

CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL ', 
CUAL REGISTRARA DE MANERA ARMoNIcA. DELmITADA Y ESPECIFICA ( 1 
LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES DERIVADAS DE LA 

GESTION PUBLICA. AS1 COMO OTROS FLUJOS Y EVENTOS ECONOMICOS, 

AL QUE DEBERAN SUJETARSE LOS ENTES PUBLICOS. ASIMISMO, 

i 
GENERARA ESTADOS FINANCIEROS, CONFIABLES. OPORTUNOS, 

COMPRENSIBLES, PERlODlCOS Y COMPARABLES, LOS CUALES SERAN 

EXPRESADOS EN TERMINOS MONETARIOS. 

. . . 
B. LIBRO MAYOR 

EN ESTE LIBRO, CADA CUENTA DE MANERA INDIVIDUAL PRESENTA LA 

AFECTACIÓN QUE HA RECIBIDO POR LOS MOVIMIENTOS DE DÉBITO Y 

CRÉDITO, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OPERACIONES, QUE HAN SIDO 

REGISTRADAS EN EL LIBRO DIARIO. CON SU SALDO CORRESPONDIENTE. 

SE PRESENTA A NIVEL DE CUENTA DE MAYOR O SUBCUENTA, EN APEGO 
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AL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN SU CAPITULO 111 

PLAN DE CUENTAS EMITIDO POR EL CONAC. 

... 
D. LIBROS AUXILIARES ANALIT~COS 

EN LOS LIBROS AUXILIARES ANAL~TICOS, SE REGISTRARÁN EN FORMA 

DETALLADA LOS VALORES E INFORMACIÓN CONTENIDA DE LOS LIBROS 

PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTR~NICO). 

CADA ENTE PÚBLICO DETERMINA EL NÚMERO DE AUXILIARES QUE 

NECESITE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE INFORMACI~N, QUE 

PERMITAN ENTRE OTROS: 

A) CONOCER LAS TRANSACCIONES INDIVIDUALES, CUANDO ÉSTAS SE 

REGISTREN EN LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD EN FORMA 

GLOBAL; 

B )  CONOCER LOS CODIGOS O SERIES CIFRADAS QUE IDENTIFIQUEN LAS 

CUENTAS, AS¡ COMO LOS CÓDIGOS O S~MBOLOS UTILIZADOS PARA 

DESCRIBIR LAS TRANSACCIONES, CON INDICACION DE LAS ADICIONES, 

MODIFICACIONES, SUSTITUCIONES O CANCELACIONES QUE SE HAGAN DE 

UNAS Y OTRAS; 

C) CONTROLAR EL MOVIMIENTO DE LAS MERCANCIAS~ SEA POR UNIDADES O 

POR GRUPOS HOMOGÉNEOS. 

PODRÁN LLEVARSE AUXILIARES ANAL~TICOS, DIARIOS Y MAYORES, 

POR DEPENDENCIAS, TIPOS DE ACTIVIDAD O CUALQUIER OTRA ( 
i 

CLASIFICACI~N. PERO EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN EXISTIR LOS 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. EN QUE SE CONCENTREN 

TODAS LAS OPERACIONES DEL ENTE PUBLICO, CON REGISTROS QUE , 
CONLLEVEN A LA VINCULACIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES. 

. . . 
SEXTO.- EN CuMPLlMlENTo CON L o s  ART~CULOS 7 Y QUINTO 1 

TRANSITORIO DE LA LEY DE CONTABILIDAD, LOS AYUNTAMIENTOS DE . 
L o s  MUNICIPIOS Y L o s  ÓRGANOS P O L ~ T I C O - A D M I N I ~ T R A T I ~ ~ ~  DE LAS ' 

l.,, ; 
DEMARCACIONES TERRITORIAL.ES DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁN ; 
APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS MIN~MOS RELATIVOS AL DISENO E ",,, 

INTEGRACI~N DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E 

INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTR~NICO), A PARTIR DE LA 
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APLICACIÓN DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

APROBADO POR EL CONAC." 

De igual forma. este Coiisejo General en ejercicii, de la atribución prevista en la 

fracción XVI del n~iineral 8 del Reglariiei~to Inteiior del Ii istit~ito Estatal de Acceso a la 

Iiiforinación Pública del Estado de Yiicatán. vigente, que consiste ei i  recabar mayores 

elerrientos para inejor proveer. cotis~iltó la página oficial del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán. advirtiendo que dicho S~ijeto Obligado, einitió i in docuinento denominado 

Clasificador por Objeto del Gasto, el c ~ i a l  es uri catalogo de cuentas que especifica los 

egresos que efectiia el Ayuntamiento de Merida de aci.ierdo a un orden establecido, con 

el objeto de aclec~iarse al que fiiera eniitido por el Consejo Nacioiial de Armonización 

Coritable: res~iltando que el aplicable ei i  el aiio dos r i i i l  trece puede ser consultado en el 

sitio oficial del Sujeto Obligadu, ei i  especifico e la liga 

! , < a :  , ; ! > ' , $ : f : i . :  , . 

; , , , . ' , ,  que en su parte cond~icente dispone I:i existencia del Capit~ilo 1000, 

denominado SER'\/ICIOS PERSONALES, qcie agrupa las remi.ineraciones del personal 

al sei-vicio de los entes públicos, tales como: s~ieldos, salarios. dietas, honorarios 

asiinilables al salario. prestacioiies y gastos de seguridad social. obligaciones laborales 

y otras prestaciones derivadas de tina relaciói-i laboral; piidienclo ser de carácter 

permanente o transitorio; de igual forma, este capitulo se desagrega en varios 

conceptos como es el 1400 que se refiere a SEGURIDAD SOCIAL, y a s ~ i  vez éste en 

cueiitas como es la 142 denominada APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA. 

Por otra parte. el día veintidós cle novieiribre clel ano dos mil cliez. se difundió a 

través del Diario Oficial de la Fedei-acióii el kAanuai de Contabilidad G~ibernaniental. 

mismo cpie fiiera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de / \, 
/ ,/ 

Yucatán en diversas fechas, siendo q ~ i s  en el presente asunto únicamente resultan 

aplicables las partes de éste que f~ierari diviilgadas los días diecisiete de enero y fi 
dieciséis de febrero, ambos del ano dos mil oiice. correspondientes al Manual de 

C:oiitabilidad G~ibernainental que tiene eiitre otras cos;qs. el Capítulo III Plan de Cuentas / 
y Aiiexo A . l  Matriz Devengado de Gastos. respectivamente, los cuales contemplan lo I .,, j 

sig~iiei-ite: 
6 , I 

, 
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LA MATRIZ DE CONVERSIÓN TIENE COMO FINALIDAD GENERAR 

AIJTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS CUENTAS CONTABLES A 

PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE 

ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL 

CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACIÓN PRÁCTICA 

SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL. 

... 
EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES 

PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES PERMITA 

CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACI~N ÚTIL EN 

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS 

RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS. PARA 

GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; ASI COMO MEDIR LOS 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER 

LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS 

CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICI~N DE CUENTAS. 

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BASICA PARA EL 

REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA 

PRESENTACION DE LOS RESUL.TADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU 

INTERPRETACION, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR 

BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA INFORMACION CONTABLE. 

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACI~N 

DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON 

NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS 

FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. 

AL DlSENAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN 

LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES. \ 
\ 

\ ,  
CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE 

TRANSACCI~N DEFINIDA; 

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA 

CUENTA: 

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR 
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SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA 

INTERPRETACI~N DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA 

INFORMACIÓN, AUN QUE ESTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL; 

SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL 

CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS 

CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROP~SITOS 

PERSEGUIDOS. 

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SENALADAS. SON LAS M~NIMAS 

NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR OTRAS. DE ACUERDO CON LAS 

NECESIDADES DE LOS ENTES PUBLICOS. 

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y 

PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS 

RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE 

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE 

ESTARÁN ARMONIZADOS. 

. . . 
CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL. 

. . . 
S GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

... 
5.1.1.4 SEGURIDAD SOCIAL 

. . . 
"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

APORTACIONES T : T T / ~ G U R I D A D  7 /ji 
! A FONDOS DE SOCIAL 

VIVIENDA - .- -. - 
. . . 

Por otra parte, la Ley de Gobierno de los M~inicipios del Estado de Yucatan, prevé: 

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: L., 
\ 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 



CONTABLES, FINANCIEROS 'i' ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON L O  PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY: 

... 
VI1.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VII1.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

E l  Reglainento de la Ley de Fiscalización de la Ccienta Piiblica del Estado de 

Y~icatan. preceptúa: 

"ART~CULO 2s.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS. LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACI~N FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICI~N DE CUENTA PUBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICI~N DE 

LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN 
1 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACI~N DE LA CUENTA PUBLICA, i 
1 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO.'' 

La Ley de Hacienda del Miinicipio de Meiida. seiiala. :\I 
"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMIEJISTRARA LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL UNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN \ / 
FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS r4 / 
SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL." 

De la norinatividad previainente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios 

de intrrnet citados, determina lo siguiente: 
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El treinta y uno de diciembre de dos iriil ocho fiie publicada en el Diario Oficial de 

la Fedeiaciói~ la Ley General de Coiitabilidad Gcibernamental, que tiene coino 

objeto establecer los criterios generales que iegirán la Contabilidad 

Gcibernamental y la emisión de información financiera de los entes piiblicos. con el 

fin de lograr su adecuada arinonizacióii, para facilitar a los entes piiblicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a iiiedir la eficacia, ecoiiornia y eficieiicia del gasto e ingreso públicos. 

Ocie entre los s~ijetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la 

L e y  citada en el punto que precede. se encuentran los Ayuntamientos. 

Las cuentas presupuestarias son las qcie conforman los clasificadores de 

ingresos y gastos públicos; así tarnbiéii, los maniiales de contabilidad soii 

aqu&llos que contienen conio rriínirno la fiiialidad. el marco jurídico, los 

lineamientos técnicos y el r:atálogos de ci.ientas y la estrcictcira básica de los 

principales estados financieros a generarse en el sistema; y los postulados 

básicos. soii los eleinentos f~indainentales de refereiicia general para uniformar 

los iiietodos, procedimientos y prácticas contables 

Los si.ijetos obligados deberán inanteiier i.in registro histórico detallado de las 

operaciones realizadas como resultado de si l  gestión financiera, en diversos 

documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o ccialqiiier 

otro documento de dicha natiiraleza; do<:einientos de mérito que a su vez tienen la i 
obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos. / \ /  

1 

El Principio de Devengado versa en el ri ií~ineiito contable que refleja el 1 1  
1 

reconocimieiito de cina obligación tle pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obra pública oportiinainente contratados; al 

igi.ial qcie de las obligaciones derivadas tle tratados. leyes, decietos, resoluciones y \ 
sentencias definitivas. i. Para lograr la arinonización de la contabilidad gcibernamental entres los ejecutores ;!, 
del gasto. se creó cin órgaiio de coordiiiacioii denoininado Coi~sejo Nacional de ' i 

,. ; 

Armonizacióri Contable (CONAC). el cual tiene por objeto la emision de las normas ? ; 
p;' j 

contables y lineamientos para la generacióri de informacion financiera qcie 

ciplicarán los entes públicos. sientlo qi.ie los instr~inientos normativos. contables, 

econóinicc~s y finaricieros que emite deben se1 inipleinentados por los entes 

~ii iblicos. a través de las niodificacioiies. adiciones o reformas a su marco jcirídico. 
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lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, ~ e g i i i i  sea el caso; lo cual denota 

la ohligatoriedacl de las iioriiias ((ue tlicta, eiitre las que se enccientran los 

Postulados Básicos de Contabilidad C;ubernairieiital. el Acuerdo por el que se 

eiiiitein las normas y riietodologia para la deterininacióii de los momentos 

cointables de los egresos, el Mancial de Coiitahilidacl Guberiiainental. el Acuerdo 

por el que se emiten los Lineainientos ininiinos relativos al diseno e integración del 

i-egistro en los Libros Diario. Mayor e lniientarios y Balaiice. por citar algunas. 

Qiue acolde a lo previsto en la tercera de las noi-inas señaladas en el pcinto 

iiiiiiediato aiiterior, los Ayuiitainientos a partir del priiriero de enero de dos mil 

doce, debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al 

marco conceptual, postulados básicos, norma?; y metodologias que establezcan 

los inomentos contables, clasificadores y nianiiales de contabilidad gubernamerital 

;irmoiiizadoc y de accierdo coii las respectivas inatrices de conversión, einitidos 

por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos 

coiripelidos de aplicar o generar dicha normativitlatl y iiocciineiitos, según sea el 

caso. alineando y adecuando ei i  el caso de estos iiltimos, los qcie para tal efecto 

hubiere emitido, tanto conceptualiiierite como en sus priiicipales agregados. 

Ocie el Clasificador por Objeto del (;acto aplicaljle por el Ayuntamiento de Mérida, 

Ycicat,in, dispone la existencia del (;apitcilo 1000, clenoniitiado SERVICIOS 

PERSONALES, qcie agrupa las renicineraciones del personal al servicio de los 

entes públicos. tales coino: scieldos, salarios, dietas, hoiiorarios asiniilables al .. 1 
l !  

salario, prestaciones y gastos de segiiridad social, obligaciones laborales y otras \ 
prestaciories derivadas de una relación laboral; pcidiendo ser de carácter 

1 
permanente o transitorio; de i.gual forina, esle capitiilo se desagrega en varios 

coiiceptos coino es el 1400 que se refiere a SEGORIDAD SOCIAL. y a so vez éste 

eii cuentas como es la 142 denoniinada APORTACIONES A FONDOS DE 

VIVIENDA. 

\ 
Ocie el Libro Mayor es el dociimeiito qcie i-egist1.a de forma detallada los '( 

!.. 
iiiovimientos de la totalidad de las cuentas del Ay~intamiento, y actividades 

efectuadas durante un ejercicio econórnico. precisando sil fecha de realización, . , J . 
concepto e irnporte, siendo que en cada (11-iá de las hojas de éste se halla 

i-elii-esentada una cuenta contable. por lo que el referido Libro tieine todas las 

c?pei-aciones realizadas cronolóyicameiite. ordenadas ccienta por cuenta. 
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* Que ei i  adición al libro principal alcidido en el pi.into que precede, la normatividad 

prevé la existencia de libros niixiliai;?~, ei i  10:; <:tiales se registrarán en forrna 

detallada los valores e iiiforinación contenida de los Libros Principales de 

Contabilidad. 

Con el fin cle identificar cuál es el niiinero equivalente de la cuenta 1000.1400.142 

coi1 el que se registra el gasto devengado en el Libro Mayor, se ernpleó la Matriz 

de Conversión Devengado de Gastos. i-esultando que en Libro en c~iestión los 

rnoviniieiitos derivados de la citada cuenta cori-espondeii a la identificada con el 

niimero 5.1.1.4 denominada Seguridad Social. 

La Uiiidad Administrativa conipetente ei i  la especie. rescilta ser la Dirección de 

Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de  Merida, Yucatán, quien acorde a lo 

previsto eii el iiiimeral 12 de la Ley de Iiacienda del Mcinicipio de Mérida, efectúa 

las fi.incioiies tie la Tesoreria, coiisistentes en Ilevai la contabilidad del Municipio, 

elaborar y ejercer el prescipciesto de egresos. cuidar qcie los gastos se apliqcien 

acorde a los programas aprobados. y coiiservai los libros, y registros de índole 

coiitable, durante ui i  lapso de cinco anos para efectos de ser verificada por la 

Ai.iditoria Superior del Estado de Yi.icatáii, y por ello pudiera detentar aquellos que 

reporten y permitan conocer la información peticionadri. 

En inérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley Geiieral de Contabilidad 

C;uberiiamental, se encuentra coinpelido a observar las obligaciones qcie de ésta I / 1 r 
emanan. entre las qcie se encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y 

doc~iii ieiitos geiierados poi- el Coiisejo Nacional de Arinoiiización Contable, conocido 

poi- sus siglas CONAC, segiin sea el caso; obligacióii que acorde a la normatividad 

clehió apegarse a partir del día priiiiern de eiiei-o de dos mil doce; por lo qcie se colige. !\L/ 

qcie es a partir de esta fecha que el Ay~iiitainiento rle Mérida. Yucatán, debía realizar , 
scis registros contables con base ac~imulativa y e11 apego al marco concept~ial. 

I' 

postcilados básicos. normas y metodologias qcie establezcan los moinentos contables,';,, 

clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armoriizados; siendo cin claro 1. 
\l 

ejemplo de la adecuación a la que se enccientra coiistreñido a efectciar. la armonizació'l., ; 
j, 

de SLI inatriz de coriversióri con la que hcibiere dictado el referido Órgano. de cuya 

siinple lectcira se observa que los daios de la cueriic-i 5.1.1.4 denominada "Seg~iridad 

Social", sí resultan aplicables al Ayiintarnieiito de Mérida. Y~icatán, o bien, cualquiera 



REi;UF"SD DE INCONFORMIDAD 
RECUKliENTE. 

iIbJlLi8?DE ACCESO: MERIDA, YUCATAN 
EXPEDIENTE: 67812013. 

que seaii los elenientos que el citado Ayuntaniiento le hubiera otorgado para efectuar la 

conversión. asi como la adecuación que realizo en SII clasificador por objeto del gasto. 

el cual a l i i~eó con el  dictado por la CONAC. 

De igual inianera. conviene precisar (:pie el Siijeto Obligado. en la especie. el 

Ay~intarriieiito de Mérida, Yucatán. tiene la ot~ligaciilri legal de elaborar y resguardar un 

registro contable en el cual se asiente11 todos los niovimieritos qiie se efectúen en tina 

cuenta en razón de los eventos presi.ip~iestales qiie se generen. como lo es el Reporte 

Presiip~iestal y el  Libro Mayor, de los cuales el liriiiiero contiene los movimientos 

piesiipiiestales de las ciientas. y el segundo versa ei i  1.111 dociimento que recoge los 

movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayiiiitaniiento durante un ejercicio 

económico, resultando que en cada una de sus hojas se eiicuentra representada una 

ciienta contable; consecLienten-iente, resulta i i iconc~iso que la informacioii que es del 

interés del particiilai-. piidiere encontrarse inserta en la parte del Reporte Presiipiiestal y 

del Libro Mayor. o bieii. de SLI liliro Acixiliai-, doride se hubieren asentado los 

nioviinieiitos coiitables que se generaron en la cueiita 5.1.1.4 denoininada "Seguridad 

Social", o en su caso, cualquier otro de esa misma natiiraleza que refleje dichos 

rey isti-os. 

Asiiiiisiiio, resulta competente para detentar la información antes aludida, la 

Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayiintarnieiito de Mérida, Y~icatán, en razón ¡ 

que acorde a lo previsto en el ordinal .12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. 0, i ' \ es la IJi-iidad Aclniinistrativa qiie efectiia las fi.inciones de la Tesorei-ia, consistentes en i 

llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el  presiipuesto de egresos, cuidar 

que los gastos se aplique11 acorde a los prograinas api-obatlos, y coiiservar los libros, y 

registros de indole contable, diirante ~ i i i  lapso de ciiico anos para efectos de sei- :. 

verificada por la Aiiditoria Superior del Estado de Yii(:atán. y por ello pudiera detentar 
'1 

aqiiellos qcie reporte11 y perinitan conoce1 la informacióri peticionada 

\, !- 
Por todo lo expuesto. se concluye que la iiiforn,acióii que satisfacería el interés del /i ! 

r;: ; particiilar p~idiere encontrarse en los archivos rlel Siijeto Obligado, en especifico en la 

que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesoreria, en diversos documentos como lo ''x 

es el Reporte Presupiiestal, Libro Mayor, o ciialqiiier otro de la misma naturaleza qiie 

cuente con los registros contables respectivos; por lo tanto, se razona que la 
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infoi-maciói) se desea coiiocer es de carAc:ter púhlic:~. pues se eiic~ientra vinc~ilada 

con las el-ogaciones efectuadas con cargo al presupiiesto asignado. es decir. al ejercicio 

riel misrno, que de conformidad al artic~ilo B. fracción Vlll de la Ley de Acceso a la 

Inforinación Piiblica para el Estado y los Muiiicipios de Yucatán, es información pública 

por disposiciói~ expresa de la Ley. 

SÉPTIMO.- Ahora, a contin~iación se analizara la nat~ii-aleza, publicidad y la 

normatividad que resulta aplicable para el caso del contenido rnarcado con el número 2) 

los lir~eariiieritos. p»liticas o disposiciones iioti i~ativas e11 las q ~ i e  se hiihiereii basado 

para el cálc~i lo de los pagos pot Apottaciories a Fotirios cle Viviei?da. 

La (Ley de Acceso a la Inforiiiaciói~ Publica para el Estado y los Municipios de 

Yucatán. aplicable a la fecha de la einisión de la presei?te definitiva. establece: 

 ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY. DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA. SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOILICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, 

CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE 

DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FIJNCIÓN PÚBLICA; 

... :i' 
LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ i 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 D¡AS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFIC~. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, i- 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACI~N DE REFERENCIA, DEBIENDO 

PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAI. DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN ANO 

\! 

'\ # 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS \, 
FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII. XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA ' I 

(* 
DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; 

' . , . , 
AQUÉILLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO. ENTREGARÁN LA 
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INFORMACIÓN AL INSTlTlJTO PARA QlJE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE 

INTERNET, PlJEDA SER CONSIJLTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatáii. hay que distinguir entre la información qiie los 

sujetos obligados ponen a disposición del piiblico por ministerio de Ley y sin qiie medie 

solicitud alguna, y las solicitiides de acceso a información qiie formiilen los particulares 

que deben ser respondidas por los siijetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenanliento jciridico. 

Por una parte, en lo qiie atañe a la irifoi-macióri del interés del impetrante se 

obsei-va que versa en el supuesto señalado en la fracción I del articulo 9 de la Ley de 

Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, es decir, 

encuacli-a de inanera directa eiI el supciesto alcidido, ya que correspoiide a informaciói~ 

pi:iblica obligatoria que comprueba el legal actuar del S~i jeto Obligado en ejercicio de si l  

función pública a través de la Unidad Aclininistrativa qiie en su caso se la proporcionare; 

por lo tanto, se trata de información pública obligatoria por disposición expresa de 

la Ley, y por ende. debe garantizarse cci acceso. 

Ello aunado a que. de conforiniclad al oi-dirial 2 de la Ley de la Materia, son 

objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la 

ii~formación piiblica que geileren o posean los siijetos obligados. transparentar la 

gestión pública mediante la difcisión de la inforniación que éstos geiieren; y favorecer la i'\ 
rendición de cuentas a los ciudadanos, de inanera que puedan valorar sci desempeno. 

Establecido lo anterior, es posible coi~cluir qiie la información solicitada reviste ',i 

natcii-aleza piiblica, por ministerio de Ley. en razón de encciadrar de manera directa en la 

fracción I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Iiiforniación Piiblica para el Estado y los 

M~iiiicipios de Yucatán. 

,:, 
Por otra parte. conviene establecer el alcaiice de las acepciones relativas a l ,  

~ J " ,  ! 
política y l ineamiento; lo anterior. con la finalidad de pocler deterininar qiié es lo : 

S I desea obtener el particular. , . 

La Real Academia de la Lengua Espafiola define el término polít ica como "el arte 

o traza con que se conduce i in asui~to o se einpleari los medios para alcanzar un fin 

determinado", asimismo, es de explorado derecho, c(~ ie  1111 lineamiento es "el programa 
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« plan de iicciói? qcie rige a cualquier iristitiición". De accierdo a esta aceptación, se trata 

de iin i:oi~jcinto de medidas, normas y objetivos que deben respetarse dentro de Lina 

organización. 

En este sentido. se arriba a la concl~isión qiie la iiiformación que el particcilar 

desea obtener, versa en i in docuii?ento inherente a la política o linearniento. del c ~ i a l  se 

piieclan colegir las 11orn7as y piocadiinientos aclniinist~atii/os cie aplicación general para 

todas las Depelideni:ias y Enticlades yoe ( ;o~i for r i~a i~ el Ay11nta17iiento de Mérida, 

Y~~clcatá~i, esto es, el procediiniei?to o los pasos n segi.iir para el pago de Aportaciones a 

Fondos de Vivienda con cargo 31 gasto píiblico. 

Una vez asentada la publicidad y la inat~iraleza de la información peticionada, a 

contin~iación se analizará el marco jiirídico aplicable. así como la competencia de la 

[.)nidad Adininistrativa que por siis atrihiiciones y f~inciones pudiere detentarle. 

La Constiti~ciói? Política del Estado Libre y Sobeiano de Yi.icatán. expone: 

... 
ARTICULO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARÁN ADMINISTRATIVA Y 

POL~TICAMENTE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

... 
QUINTA.- EL AYUNTAMIENTO. ES EL ORGANO DE GOBIERNO POR 

EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO Y CREARÁ LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA MUNICIPAL, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBtJCIONES. I 

. . . 
ARTICULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARÁN FACULTADOS PARA 

APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA 

EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICIA Y GOBIERNO, LOS 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE 

ORGANICEN LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS 

MATERIAS. PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL, 

MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERAN SER PROMULGADAS POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN 
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LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

Asi también. la Ley de Gobierno de los Mcinicipios del Estado de Yucatán, prevé: 

... 
ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUC~ÓN 

POLIT~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y L A  PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE 

DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACI~N ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

. . . 

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN P~BLICAS,  SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y 

SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

1.- ASUNTOS CUYA DISCUSI~N PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 1 
I 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

. . . 
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN 

ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOSYLOSACUERDOSAPROBADOS,ACTAQUESEREALIZARÁDE 

MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO , .. 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

1 2  

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA ANO. '\,, 1. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA CESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS '\ 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A (: 

QUIENES AS¡ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS ... 

NATURALES. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, 

LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

. . . 
VI1I.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 

. . . 
ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y 

POLIT~CO DEL AYUNTAMIENTO, L E  CORRESPONDE: 

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JUR~DICAMENTE, 

DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTAC~~N; Y CUANDO SE TRATE DE 

CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O 

CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO; 

11.- DIRIGIR E L  FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

. . . 
ARTICULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS i 
CORRESPONDIENTES ACTAS; 

... 
VII1.-TENER A SU CARGO E L  CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

. ~ .  
XI1.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DISTINTOS ÓRGANOS, OFICINAS, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

. . . 
ARTICULO 80.- PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES \ :. 

COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ 1 l \  

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVES DE UNA 

CORPORACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, CUYO FUNCIONAMIENTO 
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CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ 

DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, 

EN ATENCI~N AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 

. . . 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTICULO 120.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES 

CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDO, PARA LA ATENCIÓN DE UNA 

FUNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O 

SEGURIDAD SOCIAL, CONTARÁN CON PERSONALIDAD JUR~DICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LEGAL 

QUE ADOPTEN. DICHO ACUERDO, CONTENDRÁ: 

Por su parte, el  Reglamento de  Gobierno Interior del Ayuntainiento de Mérida, 

dispone: 

"ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON DE 

OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA EN TODO EL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR: 

... 
'l 

APARTADO B 

DE LA ADMINISTRACI~N P ~ B L I C A  DEL AYUNTAMIENTO 

\l. 
DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

TITULO I f 

CAPITULO I \ !m\\ , / 
ORGANIZACI~N ADMINISTRATIVA "i 

. . . 
ARTICULO 78.- EL AYUNTAMIENTO EMITIRÁ LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS ACUERDOS, CIRCULARES Y 
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DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, PARA REGULAR EL 

FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES. 

TITULO 11 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACI~N Y DESPACHO DE LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE MERIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE 

LAS DEPENDENCIAS CONFORME AL ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADO POR EL CABILDO DEL TRIENIO 

CORRESPONDIENTE. 

. . , 
CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 

ARTICULO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCI~N SERÁ 

DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y MANUALES QUE EXPIDAN EL 

AYUNTAMIENTO. 

Del marco jurídico previamente eupiiesto. se desprende lo siguiente: 
; 1 
I :! 

Qiie la Real Academia de la Lengua Esparioln. define el térmiiio politica conio la l ! 
forma con que se conduce uii asunto o se eiiiplean los medios para alcanzar un 

fin deterininado. ya sea de ii i ia Unidad Adi~iinistrativa, entidad paramunicipal, \ 
entre otros. 

i QLIP la acepción linearniento, \hace i~efereiici;:~ al corijt.into de medidas, nornias y 

objetivos que deben iespetarse deiitio de i.iiia organización, Administración \, 

Piiblica Municipal. etcétera. l!, , 
. ,  , 
\ ,  

Qiie la Administración Pública de los Ayuntamientos se conforma por entidades i! 

, i pararnunicipales y orgaii ismos centralizados. cuya administración le >.  ,. , 

corresponde al Presidente Municipal. 

. (lile la Administración Pararniiiiicipal se eri(:iientra integrada por: organismos 



descentralizados, empresas de participación mayoritaria, empresas en las 

que el Municipio participe iiiinoritariainente, f ideicomisos y los demás 

orgariisrnos que se constituyan coi1 ese carácter. 

Qcie los Ayuntamientos para el desempeiio de scis atribuciones y funciones 

necesitan la existencia de cin Órgano Colegiado que lleve a cabo la 

Adininistración. Gobierno. Hacienda y Planeacióii del Municipio, dicho Órgano es 

conocido como el Cabildo, el ccial deberá actiiai mediante Sesiones Piiblicas 

salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de 

Gobiei-no de los Municipios del Estado de Yucatan. 

0i.ie el resiiltado de las Sesiones de Cabildo deberá asentarse en actas, las 

cciales deberán contener todos y cada Lino cle los puntos tratados y aprobados, 

realizándose de manera veraz e iinparcial. preservándose en un l ibro 

encuadernado y foliado. 

Qcie el Ayiintamiento es el eiicargado de eniitir los Reglamentos Interiores, 

acuerdos, circulares, nianciales. políticas, l ineamientos y disposiciones de 

carácter obligatorio del sectoi centralizado y de las eiitidades paramunicipales, 

así coino de compilar dichas norinatividades. niistnos que son aprobados o 

aiitorizados en Sesiones Publicas por el Cabildo. 

Qcie entre los Regidores que integran el Ayuntainieiito y forman parte del Cabildo 

se encuentra el Presidente Municipal, al cual corno Órgano Ejecuti\io y Político 

del Ayciiitainiento le corresponde representarlo legalmente y dirigir el 

fiincionainiento de la Adininistración Pública Municipal. 

r Qcie para el estcidio, plarieac:ióii y rlespaclio de los diversos ramos de la 

Adiiiinistración Pública del Ayuntamiento del Miiiiicil?io de Mérida. el Presidente 

Miinicipal se auxiliará de las dependencias coiiforine al organigrama propuesto 

por el Alcalde y aprobado por el Cabildo del periodo respectivo. \ Qcie entre las funciones y atribiiciones del Secretario Municipal se encuentran el . '  

estar presente en todas las Sesiones, elaborar las correspondientes actas, estar 

al cciidado y resguardo del archivo Miinicipal. v coinpilar las Leyes, Decretos. 
\ 

\ \  1 
Reglatnentos, circulares y órdenes, correspoiidientes a los distintos órganos; y ' '  j 

oficinas, dependencias y eiitidades de la Admiiiistración Piiblica IiAcinicipal. '. . 1 
De lo antes esbozado, se desprende que el Aycintamiento de Mérida. Yucatán, el1 

LISO de siis ati-ibiiciones. elabora políticas, l i i ieamientos y disposiciones de carácter 
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obligatoi-io. para regular el f~iricioriaiiiieiito adrriinstiativo y la competenci:~ del sector 

centralizado asi coino de las entidades paiainiinicipales. siendo qiie para el caso de las 

centralizadas las politicas y lineamieritos soii aprobados por el Cabildo, y en lo clcie 

ataiíe a las paraestatales son generados y apiobados por los órganos de gobierno, por 

lo que se colige qiie la información peticionada por el iinpetrante; a saber, las políticas y 

i~t?eai~)ienfos piilii e l  pago de Aportacio~~es ii Fonc l~~s  (:le Vivienda con cargo al gasto 

!,iihlico, piidiere existir eri los archivos del Sujeto Obligado, en especifico en la 

Secretaría Mtinicipal del propio Ayiintainienlo. eslo es asi. pues dicha dociimentacióii 

putliere obiar en el ciierpo de las actas y sus ariexos qiie con inotivo de las Sesiones de 

Cabildr] se levantan. o bien, como resultado de la coiiil~~ilación normativa qiie se efectiia. 

ambas fiinciones que corren a cargo riel Secretario Mcinicipal; asimismo, cabe 

riiencionai- qiie la inforinación que desea obtenei- el recurrente pudiere también 

encontrarse en los archivos del Presidente Municipal, toda vez qiie es la autoridad 

ejeccitora del Ayiintamiento encargada de dirigir el fi.incionainierito de la administración 

piihlica miinicipal, por lo que se colige que tiene coiiociiniento de las distintas normas 

que son einitidas por el sector centralizado y por la:; entidades paramunicipales. entre 

las cliie se enc~ientian las políticas y lineamientos respectivo.;, resultando incuestionable 

que piidiere detentarles, y por eiide, poseerles. 

Asi también, conviene precisar qcie la inforn~ación inherente a las Actas de 

Cesióri es piiblica por su propia iiatiiraleza, salvo ciertas excepciones, pues 

transparentan las gestiones efectuaclas poi  el Aycintarniento en cita, permitiendo a los 

ciiicladanos estar en aptitud de conocer y valorar si la autoridad cumple correctamente 

con las funciones de Gobierno. Hacienda y Planeacióii en el Municipio. 

De igual forma, a manera de il~istración es de hacer notar que de conformidad al ,\ 
articulo 2 de la Ley de Acceso a la IriforrnaciOn Pública para el Estado y los Municipios : 

(.le Yiicatan, so11 objetivos de la Ley, entre otros, garantiza) el derecho de toda persona 

al acceso a la informacion piiblica que geiieren o posean los siijetos obligados: 

transparentar la gestión piiblica mediarite la difusión de la información que se genei-e y ' 
.' \ 
\ favorecer la rendición de cuei-ttas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 

. ) '  !., I I 
\ ! 

deseii- peno de las Autoridades coinpelidas, pues es posible determinar si las ( 

I 
autoridades cuinplieron con SLIS atribuciones y funciones cliie le confieren las Leyes; . 

siendo qiie en la especie, la entrega de las actas peticionadas, permitiría conocer al 

incoilforme los aciierdos qiie se toniaion eii las ses io i ie~ de referencia. lo anterior, 
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siempre y cuando iio actualice ningiina de las causales de reserva previstas en la Ley 

de la Materia. 

Robustece lo antes expuesto, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denoniincido Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Reciirsos de Inconforinidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Infoiinación Piiblica para el Estado y los Fiiliinicipios (le Y~icatán, Primera Edición, el c ~ i a l  

es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "ACTAS 

DE CABILDO SON DE CARÁCTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN 

EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN." 

OCTAVO.- Establecida la naturaleza y la idoiieidad de la dociiinentación que contiene la 

informacii>ii peticionada, asi coino la competencia i:le las Unidades Administrativas clue 

pudieraii detentarla. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la 

condi.icta desplegada por la IJiiidad de Acceso a la Información Piiblica del 

Ayiiiitainiento de Merida, Yucatán, para dar trámite a la solicit~id niarcada con el niimeio 

de folio 701221 13. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Iiiforine J~istificado que 

iindiera en fecha veintinueve de noviembre rle dos inil trece, se advierte que el día ocho 

de »cti.ilire del propio ano, la Unidad de Acceso a la Inforniación Pública del 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, eniitio resolucióri a través de la cual, con base en la 
;\ / 

i-espiiesta emitida por la Direccióii de Finanzas y Tesoreria Muriicipal, por una parte, \ \  
1, 

determino poner a disposiciói-i del paitic;ulai iriforinación clcie a su juicio corresponde al 1 

conteiiido 1) los aiixil~ares, nbniinas y rieliias 1-egistros ci>ritables o SLI eqliivalente qcie 

preseiiten o ilitegreii los pagos raalizat-los a la /,aiiiila 1000.1400.142 Apoltaciones a 

Foi~dos iie Vivieiida, y por otra, declaró la iilexictericia de la diveisa 2) los litieamieiitus 

politicas o disposiciones liorniatii/as ei i  las qcie se hacaii pai-a el cálculo de los pagos 

por Apoltaciones a Fondos de Vivielicla. : ! 
, . 

'! \ 
rinacióri que ordenara poner a disposicióii !,-& 

, esto es. la referida en el contenido l ) ,  se 

desprende que si corresponde a la que es del inter-6:: de la particular conocer, pues no 

obstante que no se encuentra registrada atendiendo a la cuenta contable 5.1.1.4, lo 
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cierto es, que si se advierte el registro de la cuenta presiipuestal 1000.1400.142; por lo 

tanto, al visli.imbrarse los inoviinientos generados coi) cargo a dicha cuenta durante el 

periodo del primero al treinta y ii i io de enero de dos mil trece, asi también que el total de 

los cargos es idéntico a la cifra qiie iridicare el pai-ticiilar ei i  su solicittid de acceso, esto 

es, $1'676.602.51, se colige qiie si coi-responde a la inforinacióii peticionada; máxiine 

que fue puesta a clisposición de la recurrente por parte de la Dirección de Finanzas y 

Tesorería del Ayuntamiento de Mérida. Yiicatan, Unidad Adniinistrativa que acorde a lo 

asentado en el Coiisiderando SEXTO de la presente definitiva resulto competente para 

iietentarle en stis archivos. 

Ahora, ei i  ctianto a la inexisteiicia del contenido de información 2), se discurre 

que mediante la resolucióii antes reseiiada. la recurrida con base en la respuesta 

propinada por la Dirección de Finanzas y Tesorería, mediante el uficio inarcado coi) 

el niimero DFTMiSCAiDC Of.955113 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece. 

declaró la inexistencia de la información, aduciendo que la Unidad Administrativa 

en cita no ha recibido, generado, trarnitado o autorizado docuinento que contenga 

lo peticionado. 

Al respecto, es oport~ino precisar eri cuanto :i diclia figura, qiie la Ley de la 

Materia, prevé en el artíciilo 40 la obligacióri de los sujetos obligados de proporcionar 

iinicamente la ii7forinación que se encuentre en si.1 poder, sitiiacion que permite a la 

autoi-idad invocar la inexistencia de la misma. eii los casos que así lo ameriten. 
i 

(\,( : 1 
En ese sentido, de la interpretación aiiiiónii,a r-frcttiada a los ordinales 8, fracción 1 

VI, 36. 37. fracciones III y V. 40 y 42 rle la Ley de Acceso a la Inforinacion Pública parra 

el Estado y los Miinicipios de Yiicatáii, se desprende qiie si la Unidad de Acceso 

determinare declarar formalmente la inexisteiicia de la iiifoi-inación peticionada, deberá 

ciiinplir al menos con los sigciientes req~iisitos: 

a) Reqi-ierir a la Unidad Adniinistrativa coinpetente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una, t. 1, i 
bíisqi~eda exhalistiva de la iiiformación solicitada motivando la inexistencia ':,. ! i 
de la niisma y brindando de esa forina certeza jciridica al partic~ilar. f i  

! 

1 
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c)  La Unidad de Acceso a la Inforinación delierá eiiiitir resolución debidamente 

furidada y motivada niecliante la cual nieg~ie el acceso a la información, 

explicando al particiilar las razones y niolivos 1:)or los ciiales i io existe la 

misma. 

d )  La Unidad de  Acceso deberá hacer del conociniiento del particular su 

resol~ición a travhs de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo condiiceiite el Ci-itei-io 0212009 siistentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Iiistituto, en el ejemplar deiioiriinado Criterios Jurídicos de las 

Resoliicionec de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yiicatán. Priiiiera Edición, el 

ciial, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo sigiiiente: 

'INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA DE LA INTERPRETAClliN AKMONICA EFECTUADA A LOS 

ARTICULOS 8 FRACCIÓN V 36. 37 FRACCIONES Ili Y \/ 40 Y 42 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 

DE YUC.ATAN. SE ADVIERTE QUE P.1RA DECLARAR FORMALMENTE LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORA~ACIÓN CON MCITIVO DE UNA SOLICITUD DE 

ACCESO LA UNIDAD DE ACCESO DERE ¿:lIMPLIR .AL MENOS CON LOS 

SI(~1JIENTES PUNTOS. A)  REGUERIR A LA 1JNlDAD ADMINISTRATIVA i 

(IOMPETENTE: 5 )  LA UNIDAD ADMINISTR.Ai~I\~A COMPETENTE DEBERÁ 
(y I 

' 4 
INFORMAR HABER REilLlZADO UNA BUSGillEDA EXHAUSTIVA DE LA 

I N F O R M A C I ~ N  SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA M1SM.A; C) 

LA U N l D l D  DE ACCESO A LA INFORM.AC~ÓN D E B E R  EMITIR RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL 
,,. 

ACCESO A L4 INFORMAC~ON, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES 

\! a '  

'Y MOTIVOS POR LAS COALE:; NO EXI:;?'E L.4 MISMA Y D) LA UNIDAD DE 

ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU . \ 1" 
RESOLCICIÓN, .A TRAVES DE LA NOTIFICACIC?N RESPECTIVA DENTRO DE \~<  
1.0:; DOCE DIAS HÁBILES 5;Ií;lilENTES A l . .  PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITUC). 



RECURSO DE INC0NFORMIDb.D. 
RECiJRF:ENTE. 

iJNID4C%E ACCESO MERIDA. YUCATAN. 
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RECIIHSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, Sl lJE Jti OBLIGADO. INAIP. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 21 1/2006, SUJETO OBI-IGADO MERIDA. 

RECURSO DE INCONFORiZ/IIDAD. 212í2008. SlJJET» OBLIGADO: MERIDA. 

RE(;URSO DE INCONFORMIDAD. 276i2008 Y 277/20(38, SOJETO OBLIGACJO~ 

TICUL " 

EII el piesente asiinto. se desprende qiie la autoridad incumplió con el 

procedimieiito previsto en los artículos antes invocados, pues para efectos de localizar 

la información, en vez de dirigirse al Secretario o al Presidente Municipal. ambos del 

Ayuntainieiito de Mérida, Yucatán. Unidades Administrativas que en la especie 

resilitaion conipeteiites, acorde a lo expuesto en el C:orisiderando SEPTIMO de la 

presente definitiva, piies el primero es el eiicargado de levantar las Actas de Sesiones 

ile Caiiildo, y de coinpilar las diversas riori~iatividacles de la Administración Piiblica 

Municipal, y el segundo, como aiitoridad ejecutoia del Ayuntamieiito de dirigir el 

ftincionarnierito de la administración publica miinicipal. ante lo cual se colige que tiene 

conociiniento de las distiiitas iiornias que son emitidas por el sector centralizado y por 

las entidades parai-riiinicipales, entre las que se encueritraii las políticas y lineamientos 

respectivos, se dirigió a la Dirección de Fiiianzas y Tesoreria del Ayuntamiento de 

Méricla, Yi.icatári, la ciial declaró la inexistencia de la inforr-iiación arguyendo que rio ha 

recibido, generado, tramitado o aiitoiizado iiingúii docuinento que coriespoiida a la 

inforinacióii solicitada. sin justificar con documental alguiia la competencia de esta 

Unidad Administrativa para detentar la inforinacióii que desea obtener el impetrante, 

pues no obra en aiitos del expediente del reciirso de inconforn~idad al rubro citado 

clocuineiito alguiio que asi lo acredite; aunado qLie acorde a lo vertido en el 
i ,/< 7 

Coiisiderando ali.idido de la definitiva que iios ot:iipa el Secretario y el Presidente 

Miiiiicipal, son las Unidades Admii-iistrativas qiie ei i  el presente asunto resultaioii 

coinpetentes para poseer el contenido de información en c~iestión. \, I ,  

En este sentido, se colige qcie la resolución de fecha ocho de octubre de 

dos mil catorce, emitida por la recurrida con base en la respuesta que le fue ..,, ! 

', : proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesoreria, se encuentra viciada de 
J.,,, , - ~  

origen, pues no obstante haber requerido a la referida Unidad Administrativa, y .. ' 1 
ésta por su parte, haberle remitido parte de la información peticionada, esto es, la ../ 

relativa al contenido de información l), le cacisó incertidumbre al recurrente, pues 

al no instar a las Unidades Administrativas competentes en el presente asunto 
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para poseer el contenido de inforinación 2), n o  le br indó de esa forma certeza 

jiirídica a la particular sobre la existencia o no de la información faltante 

(contenido 2) en los archivos del  Sujeto Obligado, por l o  que n o  resulta ajustada a 

derecho la determinación emitida por la obligada; aunado que de conformidad a lo 

asentado en e l  apartado SÉPTIMO, este Consejo General precisó atento a las 

atribuciones ya señaladas del Presidente y Secretario Municipal, que el citado 

contenido de información debiere obrar en los archivos de estas Unidades 

Administrativas, y en  conseciiencia, en  los del  Sujeto Obligado. 

Con independencia de lo antes esbozado. se advierte c(Lie la autoridad obligada 

reqciirió también a la Dirección de Aclrninisti-ación. Subdii-ección de Adininistración, 

Subdirección de Recursos Humanos, Departamento de Central de Nóminas y al 

Clepartamento de Prestaciones, qiiienes mediante el oficio marcado con el núrnei-o 

ADM/2549110/2013 de fecha tres cle octuhre de dos inil trece le propinaron la 

c:oi~testación iespectiva, inisina que iio se eiiti-ara a sii estiidio, en razón qcie tal y coino 

lia qiieclado establecido. acorde a lo expiiesto e11 los Considerandos SEXTO y 

SÉPTIFAO de la definitiva que iios ociipa, las Unidades Adrriinistrativas competentes, ei i  

la especie. resultaron ser, respecto al contenido de inforinación 1): la Dirección de 

Finanzas y Tesoreria del  Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y en  cuanto al diverso 

2): el Secretario y Presidente Miiiiicipal; por l o  tanto, n o  resulta procedente e l  

análisis de la contestación efectuada por éstas. 

(\' 1 
Finalmente, se procederá al análisis de la coiidiicta desarrollada por la autoridad ,\ 

f 

en ci.ianto a la modalidad de entrega de la iiiforinacióii atineiite. única y 

exclusivan~ente, al contenido de inforinacióii 1), previamente analizado, inherente a uii 

doci.iinento en el qcie se advierte los inovinlientos generados con cargo a la cuenta \i 
~presupiiestal 1000.1400.142. durante el periodo del priiiiero al treinta y uno de enero de 

dos inil trece. asi tainbiéii qiie el total de los cargos es identico a la cifra que indicare el 

particiilar en su solicitud tle acceso, esto es. S1'676.GO2.51 
'\ 

, h~. 
i'' 

De las constancias qiie obran ei i  aiitos del i-eciirso de inconformidad al r~ibro , 

citado. ei i  est~ecifico de la soliciti.!d marcatia coi-i el núinero de folio 70122113 se 

inherente a los sigiiientes coiitei~idos: 1) aiixiliares y cleii~as r-eyistins contables o sil 

4' 
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eqiiivalente qcie presenten e iiitegreii los paqos i-eal~zados a la partida 1000.1400.142 

Apnrfacii?nes a Foiidns de Vivien& por ori nioiito de $1'676,602.51 eii el nies de enero 

tle 20 13, y por otra. 2) los liiieaniirntc~s, políticas o n'isposicio~~es i-iorrnativas en las que 

se basa11 para el calcolo de los pagos p í j ~  Apoitacioi~es a Fondos De Vivieiida. en la 

inodalidad de entrega vía digital 

Eri esta tesit~ira, es evidente que la intención del  ciudadano estriba en obtener 

la información de s u  ititerés en  la modalidad de  versión digital. y no en otra diversa. 

No obstante lo anterior, inediante resol~icióri de fecha ocho de octubre de dos mil 

trece, la Unidad de Acceso a la Información Pi!t~lica del Ayuntamiento de Mérida, 

Yiicatán, ordenó poner a disposici61-i de la impetiaiite la respLiesta que le enviara la 

Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, siendo que de las constancias que la 

compelida adjuntara, se advierte que reinitió copia siniple de la información, que acorde 

a lo asei~tado previameiite, sí corresponde a lo peticionado; dicho en otras palabi-as, 

p i ~ s o  a disposición de la particiilar parte lo requerido ei i  la modalidad de copia simple. 

Ahora, conviene resaltar que la Ley de 13 Materia contempla la posibilidarl qiie las 

Uiiidades de Acceso a la Iriforinación Piihlica entrt?guen la información solicitada en 

III-la inodalidad distinta a la requerida, ci.iarido por el estado original en que se 

encuentre la inforniación en los archivos del Siijeto Obligado. no sea posible sil 

reprod~icción en la inodalidad solicitada, sin que exista i in  procesamiento de por medio, 

o bieii, porque exista una caiisa j~istificada que le iinpida proporcionársela de tal forma. 1 

Al caso. cabe mencionai- que, en cuanto a las distintas inodalidades por las q ~ i e  
11 

puede ser entiegada la ii~foi-mación que se enci~eii t ie eri posesión de los s~ijetos 

obligados. la Ley de Acceso a la Iiiforinación Pública para el Estado y los fvluiiicipios de 

Y~icatán. establece en sus nuiiieiales 6, 39 fraccion IV y 42. primer párrafo. que el i 

acceso a la inforinación no sólo radica en obtener los datos que intrinsecaniente se 

einc~ientran en las distintas forinas (papelería o archivo electrónico) en que inicialniente 

;\ 
los siijetos obligados los poseen, sino que tainbién comprende la n~odalidad \ 
(materiales o reproducciones) en qtie éstos son entregados a los gobernantes, lo c~ ia l  , i 
podrá ser en copias simples, copias certificadas o eii medios digifales. entre otros (>,' ' ,! 

'\ 
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Lo expuesto obedece a la notoria tlifeiencia qiie existe entre la iiianera en que 

originalmente obra cleterriiinada inforinación en los archivos de un stijeto obligado y la 

posibilidad qiie por la propia riatiiraleza de ésta. sea si.isceptible de ser entregada en la 

inoclalidad a reprodcicción solicitada. 

Para iriavor claridad. en los sup~iestos en que IIII solicitante requiera i in contenido 

de inforinación en una modalidad determinada. pala considerar qcie ha sidu atendido 

cabalniente el derecho de acceso a la infoririacioii piiblica, no bastará qcie se proceda 

a la entrega de la información, es decir, los datos insertos en la fornia en qiie la posee 

primariamente la autoridad. sino que la IJnidad de Acceso deberá remitirla en la 

rnodaliclad en que el particiilar la l i~ibiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de 

la inforinación lo permita o no exista causa justificada qcie lo impida); verbigracia, si se 

requiere ei i  la iiiodalidad de impresión iin ai.cliivo electróiiico, y en vez se entrega en 

medio niagnético. rio podrá deteiminarse qiie se satisfizo la pretensión del particular, 

pues no existe caiisa algiii?a que exima a la Unidad de Acceso para proceder a sci 

entrega, toda vez qeie el estado original de la iiifoirnncióii si perrnite s i l  ieprodiicción en  

la modalidad requerida, sin que a ello piieda designársele como procesamiento o 

bien, que se solicite un doc~iinento ei i  versión electrónica, y la fuente de este sea 

evidentemente una digital. Contrario sería qLie se requiriese en la modalidad de disco 

cornpacto. inforniacióii que originaln7ente se encuentra en papel, pues en dicho caso es 

evidente que por la propia naturaleza en cliie se halla la información, no es posible 

atender a la modalidad requerida y en conseccieiicia sólo proceda sti entrega en el 
1 

estado en que se encuentra, esto es. en col~ias siiriples. certificadas o consiilta fisica. (1 
Tan es asi que al respecto se ha erriitido el Criterio marcado con el niiniero 

1412011, emitido por la Secretaria Ejeciitiva del Institiito Estatal de Acceso a la 

i forniaci6n Piiblica. p ~ i l i c a d o  a través d e  Diario f i c i a l  d e  Gobierno del Estado en '1,; 
fecha diecineieve de diciembre de dos inil orice. el cual versa liteialriiente en lo 

sig~iiente: ii 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD \ 
REQUERIDA ESTÁ SUPEDITADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS 

h / 
DOCUMENTOS. DE LA INTEFIPRETACIÓN ARMÓNICA Y SISTEMATICA 

EFECTIIADA A LOS ARTIcIILOC 6;  39 FRIMER Y ANTEPENl'ILTIMO 

PARRAFOS Y FRACCIÓN !V Y 4 2  PRIMER PARRAFO. C E L A  LEY DE ACCE\?O 
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A LA I N F O R M A C ~ ~ N  PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNlClPlOS DE 

Y;!C.A TÁN, SE DESPRENDE QlJE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN NO SOLO 

R.4DIC1 EN OBTENER LOS DATOS QUE INTRINSECAMENTE SE 

ENCCIENTRAN EN LAS DISTINT.AS FORMAS OUE iNlClALMENTE LOS 

Sl!,IETOS OBLIGADOS POSEEN COMO PAPELER~A O ARCHIVOS 

ELECTRÓNICOS. SINO QUE TAMBlEN COMPRENDE LA MODALIDAD EN QUE 

ESOS DATOS SON PROPORClilNADOS A LOS GOBERNADOS, ES DECIR, 

LOS MATERIALES O REPRODUCCIONES QUE PODRÁN CONSISTIR EN 

COPIAS SIMPLES, COPiAS CERTIFICADAS. MEDIOS DIGITALES, ENTRE 

OTR(>i;. Y POR ELLO PAR4 CONSIDERAR i !OE HA SIDO ATENDIDO 

CABALMENTE EL DERECHO DE AC:CESij A LA INFORMACION PUBLICA NO 

BASTARA QUE SE PROCEDA A LA ENTREGA L E  LOS DATOS EN LA FORMA 

EN QUE LOS POSEE PRIMARIAMENTE LA A(I7-ORIDAD. YA QUE A LA VEZ 

DERERA REMITIRLA EN LA MODALIDAD EN QíIE EL PARTICULAR LA 

HUBIERE SOLICITADO SIEMPRE Y CUANDO LA NATURALEZA DE LA 

INFORMACI~N 10 PERMITA O NO SE AD\/IERTA CAUSA JUSTIFICADA QUE 

LO IMPIDA, ESTO ÚLTIMO EN R A Z ~ N  DE Ol lE  EXISTE UNA NOTORIA 

DIFERENCIA ENTRE EL ESTADO EN QOE ORIGINALMENTE OBRA 

DETERMINADA !NFORMACIÓN EN L0.S ARCIiIV(.?S DE 1JN SLiJETO OBLIGADO 

'i'1.A POSIBILIDAD DE QUE POR SO PROPIA NA TORALEZA SEA SUSCEPTIBLE 

DE SER ENTREGALIA EN LA MOD4LIDAD C? REPRODUCCI~N SOLICITADA; 

MREiIGR,4CIA, SI SE REQ1.IIERE EN LA MODALIDAD DE IMPRESIÓN UN 

ARCHIVO ELECTRÓNICO Y EN VEZ SE ENTREGA EN MEDIO MAGNÉTICO, NO 

PODRÁ DETERMINARSE QlJE SE SATISFIZO LA PRETENSIÓN DEL 

PARTICl.IL.AR, TODA VEZ QUE EL ESTADO ORIGINAL DE LA INFORMACIÓN 
;/ I 

HABRIA FPERMITIDO SU REPRC>DlI(CCION EN L.4 M(:IL)ALIDAD REQUERIDA SIN 

C?UE A ELLO PlJDlERA DESIGNARSELE COMi i  PROCESAMIENTO. POR LO 

QUE NO EXISTIR~A CAUSA ALGUNA OUE E,YIMIESE A L,4 UNIDAD DE ACCESO 

PARA PROCEDER A SU ENTREG.4 TAL Y COMO FIJE SOLI(':IT.ADA; CASO ,\] 
CONTRARIO SERÍA QUE SE REQUIRiESE EN LA MODALIDAD DE DISCO 

CC>MPACTO 1NFORMACIÓN 01JE i)RIGINALMENTE SE ENCUENTRE EN 

PAPEL, PUES EN TAL SUPUE:TO RESULJAR/A EVIDENTE QUE POR LA 

PROPIA NATURALEZA EN QUE SE H,4LLA LA INFORMACIÓN NO SER~A ,i'\ ;, 

1 > POSIBLE ATENDER A LA MODALIDAD REQCIERIDA Y EN CONSECUENCIA 
,, : 

SOLAMENTE PROCEDERÍA S11 ENTREGA EN EL EST.ADO EN QUE SE 
\. 

ENCUENTRE. PUDIENDO SER COPIAS SIMPLE.$, CERTIFICADAS O 

CONSULTA F~S ICA .  
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.ALGCINOS PRECEDENTES: 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 52í2010. SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD 
A U T ~ N O M A  DE YUCATÁN, 
RECURSO DE iNCONFORA/II[)AD 85/2010, :.;U,IETC> OBLIGADO POLIER 
EJECUTIVO. 
RECCIRSO DE INCONFORMlDAD 66/2011 :.;WETO OBLIG4DC) PODER 
EJECUTIVO '' 

Así también, de la exégesis sisteinática efectitada a la leyislación previamente 

transcrita, se desprende que en los casos en los que se tramite iina solicitud de 

acceso, y la iriforinacion no sea factible de ser reprodiicida eii la tnodalidad requerida 

por irn solicitante. ya sea por causa jiistificada 13 por la propia naturaleza de la 

informacion, la Uiiidad de Acceso deberá cumplir al menos con: 

Emitir resolucióii debidamente fundada y iriotivada inediante la cual informe al 

particiilar las i-azoiies poi- las cuales no es posible In entrega de la informacióii 

en la modalidad solicitada; asiinismo. debers ofrecer al particular las diversas 

inodalidades mediai~te las ciiales puede ser proporcionada la informacioii. 

debierido precisar ei i  SLI caso los costos por sil reprod~icci0n.Y 

La Unidad de Acceso deberá liacer del conocirniento del particular SLI 

resolución, a través de la iiotificación respectiva deritro de los doce dias hábiles 

sigiiientes a la presentacióii de la soliritiid. 

Sustenta lo anterior. el Criterio iiiaicado coi) el niinieio 15/2011, emitido poi- la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Iriforinaciori Pública. publicado a través 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecinueve tle diciembre de dos mil 

once, que a la letra dice: 'X ii 

CRITERIO 15/2011. 1 
INFORMACION EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA ". 
h : 

INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD SOLICITADA. EL SEGUNDO PARRAFO ? 8 r " " ,  ; 
DEL ARTICULO 6 DE LA LEY DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN PÚBLICA , 

, 
PARA EL ESTADO Y Lt lS MlIN/C:!PIi?T; DE YUCATÁN PRE\/E QUE EL ~, 

DERECHO DE ACCESO A LA I N F O R M A C I ~ M  CtZAdPRENDE LA CONSULT.4 
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DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCION DE COPIAS O REPRODUCCIONES 

Y LA ORIENTACIÓN SOBRE S[./ EXISTENCIA; NO OBSTANTE LC) 

ANTERIOR ESTA PRERROGATI\/A NO ES IRRESTRICTA TODA VEZ QIJE 

EL ANTEPENIJLTIMO PARRAFO DEL NUMERAL 30 DE LA MISMA LEY 

DISPONE QIJE LA INFORMACifiN SE ENTF!EGARA EN EL ESTADO EN QUE 

SE ENCIJENTRE SIN LA OBLIGACION DE PROCESARLA PARA 

PROPCIRCIONARLA NI PRESENTARLA CONFORME AL INTERES DEL 

SOL1C:lTANTE. RESCILTANDO OlJE EN LOS CASOS QIIE LA INFORMACION 

NO SE ENCUENTRE DISPONIBLE TAL Y COMO SE SO!.IC.:/TÓ, LA 

AUTORIDAD NO ESTARA CONDICIONADA A PROPORCIONARLE EN ESOS 

TERMINOS POR SURTIRSE L/\ REFERIDA EXCEPCIÓN, DE AHI QUE AL 

INTERPRETAR ARMONICAMENTE LOS DOS ART~CIJLOS EN ClJESTlON Y 

EL 42 QUE ESTIPULA QUE LAS UNIDADES DE ACCESO DEBERAN DAR 

RESP(!ESTA A LAS SOLICITUDES DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DiAS 

HABILES SIGUIENTES A AO(!EL EN OOE RECIEAN LA SOLICITUD, 

MEDIANTE RE:<OLUCI~N DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTiVADA QUE 

PRECISE. EN SU CASO. LOS DERECHOS POR LOS C'C)STOS DERI\/ADOS 

DE LA REPRODUCCICIN Y ENVIO DE LA MISMA, S I  COMO LA MODALIDAD 

EN OUE SERA ENTREGADA LA INFORMACICIN. PUEDA DESPRENDERSE 

OiJE LAS UN!DADES DE ACCESO PODRAN ENTREGARLA EN UNA 

MODALIDAD DISTINTA A LA REOUERIDA DEBIENDO CUMPLIR AL MENOS 

CON I j  EMITIR R E S O L U C I ~ N  DEBIDAMENTE FCINDADA Y MOTI\/ADA 

MEDIANTE LA CUAL INFORME AL PARTICOLAR LAS RAZONES POR LAS 

Cl i4LES NO ES POSIBLE LA ENTREGA DE LA INFORMACION EN LA 

MODALIDAD DE SU INTERÉS, SENALANDOLE A LA VEZ LA:; CIIVERSAS 

IZ/;ODALID/\DES MEDIANTE LAS CliALES P(3DR4 SERLE PROPORCIONADA 

Y EN ScJ CASO LOS COSTOS POR Sl.1 REPROD!ICCION Y 2) LA UNIDAD 4 

DE ACCESC? DEBERÁ HACER DEL C~NOCIIVIIFNTO DEL PARTICULAR SU 

R E S O L U C I ~ N  A TRAVES DE LA NCITIFI(^AC/(~~\I RESPECTIVA DENTRO DE \] 
LOS DOCE D ~ A S  HÁBILES SICiUIENTES A LA P R E S E N T A C I ~ N  DE LA 

SOLICITUD a 
ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 31/207 7 .  SUJETO OBLIGADO: PARTIDO 
ACCION NACIONAL. 

i .j, 
', 

RECURSO DE INCrJNFORMIDAD .32/201 1 ,  SUJETO OBLIGADO: MUXUPIP. (-' ; 
\/lJCATA!N." 
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Coi-iforine a lo expresado, resulta inconcciso !lile la coiiducta de la autoridad eii 

cuanto a la entrega de información eri copia simple, y no así. en modalidad electrónica, 

no resulta procedente; toda vez, que es evidente que las constancias qLie ordenara 

entregar a la iinpetrante se encuentran primariamente en un medio electrónico, y l 
por ende, la autoridad no está iinpedida para SLI envio en modalidad digital, ni niucho 

menos ponerla a disposición en dicha versióii significa que exista un procesamiento de 

la misma. 

NOVENO.- Con todo. se modifica la resoliición de fecha ocho de octubre de dos mil l 
catorce einitida por la Unidad de Acceso a la Inforinación Piiblica del Ayuntamiento de l 
Mérida. Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos: 

Requiera al Secretario Municipal. a fin que i-ealice la biisqcieda exhaustiva de la 
1 

información atinente al contenido 2): los I~!ir.li/i~ieiitos, políticas o disposiciones 

r?o/mativas eri las que se Iic~hiere~i basado 1x11-a e l  cálculo de los pagos pot 

Aporiaciories a Foiidos de Vivieiida. y la eiltregue, o en sci defecto, declare 

motivadaniente sci inexistencia, y sólo en el supc~esto que la búsqueda sea e i i  

sentido negativo por razones distintas a iio Iiaberse aprobado, iii compilado por 

no haber sido generado dociiinento alguno atinente a tlicho contenido de 

inforrnacióii. la Uriidad de Acceso deberá reqiierir al Presidente Municipal, coi1 

el objeto que realice la biisq~ieda exhaiistiva de la iiiformación aludida, y la 

entregcie, o ei i  su caso, declare su inexistencia. 

Modifique s ~ i  deteiiniiiación. para efectos que. por una parte, oidene la entrega 

de la información, qiie acorde a lo asentado en la presente determinación si 

corresponde al contenido 1). e11 modalidad electrónica, y por otra, entregue la 
qi 1 1 

información que le hubiere remitido el Secretario EJ~inicipal, o bien, el Presidente 
I 

Municipal, respecto al contenido 2), o en SLI caso, declare su inexistencia de 

conformidad al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

a Notifique a la ciudadana su deteriniiiaciói,. Y 

Envíe al Consejo General del Ii~stituto las coiistaiicias que acrediten todas y cada 

una de las gestiones efectuadas a fiin de ciar ciuinpliniiento a la presente definitiva. ,, 

\\ ; 
i: : 

Por lo antes expuesto y fuiidadn se- SI , ; 
,-\ , , 

/' , i  
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R E S U E L V E  

PRIMERO. Coii fiiiidamento en los artíciilos 48, pei-iíiltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de Yiicatáii. se Modifica la 

determinación de fecha ocho de octubre del ano dos mil catorce, erriitida por la Unidad 

c.le Acceso a la Información Púl~lica del Ayuntamiento de Mérida, Yiicatán, de 

coiiforinidad a lo setialado eii los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y 

NOVENO de la resol~icióii que nos ociipa. 

SEGUNDO. Acorde a lo establecido e n  el a~tículo 39 F de la Ley de Acceso a la 

Iiifoi-inacióii Piiblica para el Estado y los M~inicipios de Yiicatán, vigente, la Unidad de 

Acceso a la Iiiformación Píiblica del Ayuiitaniiento cla Mérida, Yucatáii, deberá dar 

cuinpliinieiito al Resoliitivo Priinero de la preseiite defiriitiva en (11-1 término no mayor cle 

DIEZ rlías hábiles coiitados a partir de ycie cause estado la inisma. esto es, el plazo 

antes aludido comenzará a correr a partir del  día l iábi l  siguiente a la notificacióii 

de la presente determiriación; apercibiéndole do que en caso de no hacerlo, el 

suscrito Órgano Colegiado procedera coiiforme al seytindo párrafo del citado numeral, 

por lo que deberá informar su ccimplimiento a este Consejo General anexando las 

constaiicias coirespondientes. 

TERCERO. En virtud que en la especie el dorriicilio proporcionado por la particular para 

oir y recibir notificaciories que se derivaren con inotivo del reciirso de inconformidad al 

riibro citado, no correspoiiilió al predio q i e  habita la iiiipetrante lo cual se equipara a iio (/ 
proporcionar alguno para tales fiiies; por lo tanto. con fundamento eri el ordinal 34. ; 
fraccióii I de la Ley de Acceso a la Iiiforii~ación Púhlic~a para el Estado y los tiilunicipios 

de Yucatári, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice 

de manera personal a la ciiidadana, de coiiforinidad a los preceptos legales 25 y 32 ;' 

del Código de Procedimientos Civiles de Yui:atAn, aplicados s~ipletoriamente de 

conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior, solamente e n  e l  supuesto que 

ésta acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil  siguiente a l  de la emisión de 
,\ 

i ,  

la presente resolución, dentro del horario coi-respondiente. os decir, el día primero de 
) ) .  ; , 

septiembre de dos mil quii ice de las ocho a las dieciséis l loras, por lo qtie se (" : 

comisiona para realizar dicha notificación al Pasante de Dereclio. Ángel Javier- '. 

Soberanis Caainal, Aiixiliar Jurídico Eveiitual de la Secretaria Técnica de este Institiuto; 
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ahora, en el sripiiesto que la iiitei-esada rio se presente en la fecha y hora antes 

seiialadas. previa coiistancia de inasistencia que levante el citado Soberanis Caamal. 

las notificacioires correspondientes se efectiiarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yiicatán, en los térininos establecidos rii los artículos 34 y 35 del refericlo 

Ciidigo, facultaiido para tales efectos a los Coordinadnres de Si.istanciación de la 

referida Secretaría, indistintamente uno del otro. 

CUARTO. Con fuiidamento en el articulo :i4 fracción I de la Ley en cita. el Coiisejo 

General. ordena que la notificación de la presente cleterrninacior~ inherente a la Unidad 

de Aiceso responsable, se realice de inanera personal, de conformidad a los articulos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Ycicatán. aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Eqtado y los Municipios de Yucatán. vigente. 

QUINTO. Ciiniplase 

Así lo resolvieron por unaniiniclacl y firmain. el Ingeniero Civil. Víctoi. Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho. Scisaina Ay~iilar Covarrcibias y Maria Eugenia Sansores 

Riiz, Consejero Presidente y Consejeras. respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Inforniación Pública, con fiindaniento en los ii~imeralec 30, párrafo prirriero. 

y 34> fracción 1 ,  de la Ley de Acceso a la Inforinación Piiblica para el Estado y los 

Municipios de Ycicatán, y 8, fracción XV, del Reglaniento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Piiblica del Estado de i"+icatán, e11 sesión del treinta y uno de 

1 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA CONSEJERA 


